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ORD.: N001 / 

ANT.: Oficio N° 52464, de 19 de mayo de 
2020 de¡ Prosecretarjo accidental de la 
Cámara de Diputados. 

MAT.: Informa derivación de solicitud de 
información del H. Diputado don Fidel 
Espinoza Sandoval. 

SANTIAGO, 14 JUL 2020 

DE: 	SEBASTIÁN VALENZUELA AGÜERO 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

A: 	SR. JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA 
PROSECRETARIO ACCIDENTAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Mediante el presente, me dirijo a usted a fin de informar que la solicitud del H. 
Diputado, Sr. Fidel Espinoza Sandoval, contenida en el Oficio del antecedente, por el cual 
se solicitaba la remisión de "los antecedentes curriculares que la actual Directora del 
Seriicio Nacional de Menores de Los Lagos tenía al momento de ser seleccionada para 
ese cargo por el Sistema de Alta Dirección Pública, especialmente los relativos a sus años 
de experiencia en los temas de jóvenes' ha sido remitida a la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, a quien se solicitó dar respuesta a su oficio y remitir directamente los 
antecedentes solicitados, por ser esta institución la encargada del Sistema de Alta Dirección 
Pública. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

f 
- Destinatario. 
- 	Gabinete Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

Gabinete, Subsecretario de Justicia. 
- 	División de Reinserción Social. 
- 	Oficina de Planificación y Presupuesto, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
- 	Sección Archivo y Transcripciones, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
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